
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA
Servicio de Contratación Administrativa y Patrimonio
Plaza de Gibaxa, nº 1
41710 Utrera - Sevilla

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1.- OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

Cuadro de Características

Expediente nº:  CM64/2014

1.- Objeto: Servicio eliminación de palmeras afectadas por plaga del picudo rojo

2.- Presupuesto de licitación (IVA excluido): 12.396,70 € IVA: 2.603,30 €

3.- Presupuesto Total (IVA incluido): 15.000,00 €

4.- Aplicación presupuestaria: O83.1710.22744

5.- Plazo de Ejecución (en meses): 12 meses

6.- Procedimiento de Adjudicación: Contratación Menor

7.- Criterios de Adjudicación: Se atiende a un solo criterio de adjudicación: mejor oferta económica

2.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN:

1.-  Declaración  responsable  en  las  que  se  manifieste  que  se  cumplen  con  las  condiciones  establecidas 
legalmente para contratar con el Excmo. Ayuntamiento de Utrera (ANEXO I).
2.- Autorización de notificaciones por fax y/o correo electrónico (ANEXO II).
3.-  Proposición  económica:  La  proposición  económica  estará  formulada  con  arreglo  al  modelo  que  se 
adjunta, debidamente firmada y fechada (ANEXO III).

Serán excluidas directamente de la licitación las ofertas que no se presenten en el Anexo III y/o no 
vengan acompañadas del Anexo I y Anexo II.

El  licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá presentar,  con carácter 
previo a la adjudicación, la siguiente documentación:

1.- Acreditación de tener capacidad y personalidad jurídica para contratar.

2.- Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3.- Acreditación de tener suscrito seguro de responsabilidad civil y de la vigencia de la póliza.

3.- CRITERIOS DE VALORACIÓN:

1.- Único.- Proposición económica, hasta 10 puntos.
La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima 
puntuación la obtendrá la que corresponda al presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la 
puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los extremos 
máximos y mínimos. Las ofertas que superen el importe de licitación quedarán directamente excluidas de la 
licitación. 
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4.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a)  Plazo  de  presentación de  proposiciones:  Desde  el  día  26  al  31  de  mayo  de  2014,  ambos 
inclusive.

b) Lugar de presentación:
- Oficina de Servicio de Atención al Ciudadano, en el siguiente horario: Lunes a Viernes: 
8:30 h a 14:00 h; Sábados: 9:30 h a 12:00 h.
-  Oficina  de  Correos.  En  este  caso  deberá  enviar  al  correo  electrónico 
contratacionypatrimonio@utrera.org, o al número de fax 955 861 915 copia justificativa de 
dicho envío.
- A través de correo electrónico: contratacionypatrimonio@utrera.org.

c) Entidad: Ayuntamiento de Utrera
d) Domicilio: Plaza de Gibaxa, 1
e) Localidad y código postal: Utrera, 41710 (Sevilla)

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento.-  LA JEFA DEL 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIO.- Fdo.: Mª Dolores Hurtado 
Sánchez.-
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